
Kttt 829. - HARTES 19 DE JULIO DÉ 1881

DE LA

?'âü)^iüiâiâ 34 a4)'ilJ)4)aâ
Ltit Leyes y las dispasicieines de! Gobiertto son obliga

torias pa>'a la capital de provincia desde que se publican 
ificinii li^ts en ella, g desde cuatro dios después para los 
dpinás at'Cblos de la misma provincia. (IjEt pB 3 db No- 
riBMBH ítlK 1831.)

SÜSCRTCíáW PAHMCI tAK
Sh CóBDOBA ; Un mea', 3 peaétas. — Trimestre, 3,26.—Seis mesea, 

16,50,—Un año, 33.
FvKB* DE Cóiuíoba: Un mea, 4 pesetas.—Trimeátra, 11,25,—Seia 

meses, 22,60.—Un año, 45.
Número analto, 38 cénta. de peseta.

SE POBLICA TODOS LOS DIaS, EXCEPTO LON DO MIN008

Las Lepes, árllenes p anuncios qur se maudeu puhUmir est les 
Boletines Oficiales se /a.-n de. remitir al Je/s. poHtwo res- 
pecfiiVi por cuyo ¡iwdueto s^ pasará» á los editores L lo 
meneionados piri6dicns, (Obdbnbs de 3 og AaatL, oa B r 21 
DE OOTUBRE DE 1854.)

Presiduncia del Consejo de Ministros,

((iitceta del día 17.'

88'. IIM, el Rey y la BEiNA Regénte 
(q- D. g.) y su Augusta Beal Familiá 
continúan en el Real Sitio de Sau IB 
defon80 sin novedad en su importante 
ealad.

GOBIERNO CIVIL
DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA
Cimdar nftm. 1.381.

' iínoargo álrs Sres. Alcaldes de loe 
pñeblos de esta provincia, Guardia ci
vil y demás dependieutea de mi Auto
ridad, procedan á la buaoa de las caba
llerías de las señas que se eipresan, 
exfíraviadaa en la uoclie del'll del ac
tual del cortijo denominado de Leonid, 
t&^miuo de esta capital y de" la pro
piedad de-D. Ra&el Garcia del Prado 
yZamerano.

Córdoba 19 de Julio de 1887.
El Gatxmador, 

Constantine ArmeSto.
Señas de Îas caballerías. — Una yegua, 

negra peceña, calzada de ün pié, de
fectuosa del ojo izquierdo, de 15 años, 
domada y kerrada en la cadera de
recha.

Otra yegua, castaña encendida, de 
seis años, menos de la marca, lunanca, 
cerril y herrada en la cadei-á derecha.

Circular num. 1.3^3.

Eufii g' ' H Sres \.c,ilde» de los 
pUeblóa d.- esta provinets, G ian,lía ei- 
^íi y demás'dependientes de mi Auto- 
Ïidád, procedan á labusca de una muía 
castaña oscura, de cuatro años' y alza
da regular, extraviada el 2 -bd actual 
en el término de Villafranca, piopia de 
Í’ránoisco Blanco Jiménez.

Córdoba 19 de Julio de 1887.
El Gobemaaor, 

Constouíme Arwesío.

Núm. 1J»;

Por 1a Guardia civil del puesto da 
Alcolea ha sido eneón tralla una muía, 
cerrada, mediana, castaña oscura, tuer
ta del ojo izquierdo, con lunares blan
cos en los costillares y sin hierro.

Lo que se hace público en este perió
dico'oficial para que llegue » conoci
miento del dueño.

Córdoba 19 de Julio de 1887.

Conaianh'no Armesto.

Diputación provincial de Córdeba.

Núm, 1.230,

Nota de los gastos invertidos por 
jornales en las Obras da reparación del 
Hospital provincial de Agudos en los 
días 26, 23 y 29 de' Hayo último, se
gún' la cuenta ptesentana por el Paga
dor de ObÉí s públicas' provinciales, ias 
cualeá han sidó ejecntadás bajo la ins
pección dei Sr. Vicepresidente' de la 
Comisión provincial y diréoói6n del 
Sr. Arquitecto de la misma.

PtaXs Cüs

Satisfecho' por jornales, según 
relación núm. 1. , : . . 10,50

Idem id. núm. 2............. 10,50
Idem Id. núm. 3. . 10,50

Total, ..... »1,50

Córdoba 23 de Junio de 1887.—El 
Arquitecto provincial, Rafael de Lu
que,—V," B."—El Presidente, V. de 
Hombre.

Núm. 1.261.

Nota de loB gastos causados por jor
nales invertidos en la reedifioación de 
los lavaderos de la Casa Central de 
Expósitos, según las trece cuentas 
remitidas por el Pagador de Obras pú
blicas provinciales, con fecha desde el 
Í2'de Marziral 4 de Junio últimos, cu
yas obrae bu sido ojeoatadae bajo la 

inspección del Sr. Vicepresidente de 
la Comisión provincial y dirección del 
Sr. Arquitecto de lá misma.

Ftas.Cfnts.

Cuóú'taa pfeseUtadas por el 
antedicho Pagador eü 103 
dias 12, 22, 23 y 31 de Ma
yo, importantes. . . . 213,50. 

Idem id. en 6, 16, 20, 26 y 29 
de Abril  397,00

Idem id, en 4, 13 y 28 de 
Mayo.. .    604,60

Idem IL en 4'de Junio. . . 87,00

Total geîisbal'. . , . 1.332,00

Córdoba 2 de Julio de 1887.— El 
Arquitecto provincial, Rafaël de Lu- 
que. —V,** B.°—El Presidente, V. de 
Hombre.

AYUNTAMIENTOS
Espejo-

Nú». 1.275.

Û. Francisco Gracia Romero, Alcalde 
constitucional de esta villa.

Hago saber: Que habióndose orde
nado por el Sr. Administrador de Pro
piedades á Impuestos de esta provin
cia cierta^ reformas en e! expediente ’ 
instruido' para hacer efeotivo el enca
bezamiento general por oonSUmOBj ce- 
refales y sal de este' distritó mtinicipal, 
en el actuel año económico', y practi- 
cadae ya por avuerdo del Ayuatamiah- 
ro de mí presidencia, se au'uncia una 
nueva subasta en un solo acto', que 
tendrá' lugar en estas Gasas.. Consisto
riales, el día 20 dei corriente mes, de 
diez á doce de la mañana, bajo las' ba
ses del pliego de condiciones rectifi
cado que está de' manifiesto en’ esta 
Secretaría Capitular, admitiéndOse en 
eUfi' proposiciones que cubran las dos 
tercerais partes de! capo total por de
rechos del Tesoro y recargos muni
cipales y 3 por lOO de cobranza y con. 
ducción sobre'aquefilos, y» circulado, 
y siendo preciso pare tornar parte en

la licitación el depjsitar en la Caja mu
nicipal el 2 por 100 de la cantidad á 
que. el mismo asciende.

Lo que se publica y fija para la ge
neral inteligencia, ea Espejo á 10 de 
Julio de 1887.—Francisco Gracia,

Obejo.
Núm. 1,269.

D. Ricardo Torres y Rubio, Alcalde 
constitucional da esta villa.
Hago saber: Que formadas las cuen

tas de ordenación y Depositaría del 
Pósito municipal, correspondientes al 
año económico de 1886 á 87, quedan 
de manifiesto en la Secretaria de este 
municipio por término de 30 días 
para que en dicho plazo puedan ser exa
minadas y hacer las reclamaciones que 
se crean oportunas.

. Obejo 12 de Julio de 1837.-Ricardo 
Torres.

Lucena.
Núm. 1.268,

Extracto dé loa acuerdos tomados por di
cha' Corporación en el mes de Junio ante-’ 
FÍor, el'cual se forma en cumplimiento de 
lo prevenido en el art. 109 de la vigente 
Ley Municipal.

Sesión ordinaria dtd día 4 de Junio 
de 183?.

PSESIDEKCtA DE D. FRANCIS00 CHAVAEKS

Aprobar el extracto de los acuerdos 
munidípalee del mes de Mayo último. 

Aprobar la ordenación de pagos pa
ra el mes de Junio.

Que se baga constar en el expedien
te de la última elección municipal, no 
haberse presentado reclamación aign- 
na sobra nniidai'de la elección,incapa
cidad de los elegidos, ni excusa al
guna para no aceptar los cargos.

Nombrar Comisionado para la entre
ga en la Comisión provincial de los 
quintos y doeamCnto's reíbrentes á las 
revisiones da lo» reemplazos de 1884 4 
86 inclusives.
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Señalar el tipo de recargo sobre las 
cédulas personales para el próximo 
ado económico.

Pasar á informe de la Comisión de 
Hacienda una instancia de D. Pedro 
Muñoz de Toro sobre cancelación de 
una hipoteca y subrogación de otra.

Quedar enterada la Corporación de! 
nombramiento de nuevo Alcaide de le 
Cárcel de partido y Director del co 
rreecioual hecho por la Dirceción ge
neral dal ramo.

Sesiúti nnUmt in del día il de Junia.

PSKSIDENfilA CE C, PH AN CISCO CHAVARKK

Quedar enterada de la aprobación 
dictada por la Superioridad ai reparto 
de couaumos del extrarradio, correa- 
pondiente al actual año económico y 
que se proceda á su cobranza.

Aprobar la cuenta del suministro del 
mes de Marzo último.

Admitír la denuncia del mozo Jocé 
de Burgoa y Pérez, no al ¡atad o en 
reemplazos anteriores.

Admitir la despedida de vecindad 
de D. Martin Moreno Tovía y que se 
le habilite certificado de ello,

Pasar á informe de la Junta pericial 
una instancia de Bartolomé Martos 
Ruiz sobre agravio en la contribución 
territorial.

Sexiirii ardiwiria del dia 18 de Jwùo,

PHÏ191OEÎÎCIA CE D. PHANCISCO CHAVAHRE

Quedar enterada de la aprobación 
dictada por el Sr. Gobernador civil de 
la provincia al presupuesto ordinario 
formailo para el año proximo.

Qué estando aprobado por ¡a Supe
rioridad el medio dei repartimiento 
vecinal para cubrir el cupo de cousu- 
mos, sus recargos y arbitrios corres- 
pondíantes al año próximo, y median
te á haberse design ado los 22 inÜvi- 
duos que han de componer la Junta 
repartidora, se les convoque para su 
instalación el miércoles 22 del mismo 
mes, á las ocho de la noche.

Que se anuncie la subasta del servi
cio del alumbrado piíblíco durante el 
próximo año económico.

Que se proceda por la Comisión de 
Hacienda á girar el reparto de lo.s ar 
bitrios acordado.^ sobre los estableci
mientos de venta da bebidas.

Seniim ordinaria del día SS de Junio.

PaKSIDK.NCIA DK D. FRANCISCO CHATASHK

ludemnizar á Bartolomé Mar toa del 
agravio que se lo infirió en el reparto 
de lu contribución territorial del co
rriente año.

Admitir la despedida de vecindad 
de Pedro Cuenca Hurtado y su familia 
y que se le habilite certificado expresi
vo de ello.

Acordar varias alteraciones y cesau- 
tío-s en el personal de! Ayuntamiento, 
por consecuencia de las economías iu- 
iroducidas en el presupuesto.

Que se pague de imprevistos el gas
to de un Auxiliar para los trabajos del 
nuevo padrón veciuai.

Aprobar el pliego de condiciones y 
diligencias de anuncio para la subasta 
del servicio de alumbrado en el co
rriente año.

Lucena 1,“ de Julio de 1887,— 
V.” B.“— El Alcalde Presidente, El 
Coude de Hust. — El Secretario del 
Exemo. Ayuntamiento, Juan Bautis
ta Cabeza,

Zuheros*

Nínn. 1.285.

D, diafael Poyato y Arévalo, Alcalde 
eonstihicional de esta villa.

Hago saber: Que rendida la cuenta 
del Pósito dé esta villa respectiva al 
año económico de 1882 à 83, queda de 
manifiesto al público, por término de 
15 días, des de la fecha, para oír de agra
vios, dándosela después la tramitación 
que corresponda.

Zuheros 15 de Julio de 1887.— El 
Alcaide, Rafael Poyato.

Montoro.

Niïiiu 1.278.

11. Dieya Lorente y Sodríguez, Abogado ¡ 
del ilustre Colegio de OraWida y Jue¿ ! 
de p-rintera instancia de esta ciudad, ¡ 
Hago .saber: Que por providencia de ’ 

este día, á consecuencia de un exhorto ' 
del Sr, Juez de orimera instancia dé ' 
Cabra, relativo á loa autos allí pen- ! 
dieutas para la venta de bienes de los ' 
meuore,s Don Francisco, Don Juan, 
Don Argimiro y Doña Rosa Verga- ' 
ra y Muñoz, se sacan ú pública subas- ' 
ta, por el término de la Ley, los de- i 
besas siguientes;

Eli la parte de la Saliega y sitio del ! 
Eseorialejo, una dehesa de monte bajo, ■ 
llamada Umbría del Eseorialejo, la*
cual lindn: por Norte, con parte del ■ s ada de la. Solanilla, de D. Andréa Mo- 
arroyo jMartlu Gonzalo y cou el regajo ‘ lleja Criado; à Levante y Sur, con la 
del mismo nombre, de expresado sitio, ■ llamada Valle de las Minas, de Don 
que éste la separa de otra dehesa de ' Juan José de la Bastida, antas de loa
Don Joaquín Crósy Fontán; á Levan
te, con la trocha que sale de la cabeza
da de indicado regajo fiel Eacorialejo 
y qué la separa de otra dehesa llama
da Suelos Viejos, de los ueñores Po
rras; al Sur, ésta misma trocha, la da 
Suelos Viejo.a y regajo de este nom
bre, que las dos primeras la separan de 
la mancionada de loa señoras Porras, y 
el Último, de otra, llamada Calamón y 
CalamonsiUo, de Don Juan José de la 
Bastida, y al Poniente, con el arroyo 
de Martín Gonzalo; cuya dehesa ofi
cialmente consta de quinientas fane
gas de cuerda, apreciada en dos mil 
quinientas treinta pesetas.

Un grupo de tres dehesas, también 
líe monte bajo, llamadas Cañadizp de 
la Guerra, Solana de Vuelca-Carretas 
y Gorro dei GaBuelo, linderas entre si, 
iormaudo un solo predio, en la misma 
parte de la Saliega y sitio de sus nom
bres, que el todo linda: al Norte, con 
las Ventas del Charco, separadas de 
ellas por el primero de loa arroyos de 
los dos que forman el llamado Martín 
Gonzalo; á Levante, con parte de la 

vereda que de dichas Ventos, cruzando 
el regajo mencionado, conduce al arro
yo Nava Fernández, ó sea Robledillo, 
que dicha vereda la separa de otros 
montés de Dou Joaquín Crûs y Fon
tán, con los cuales linda hasta llegar 
til camino ó carril llamado Bresorubio 
ó de Vu sica-Carretas, con el cual vuel
ve à lindar por su parte Norte que la 
separa de la dehesa Cerro del Cuervo 
y otras de Don Fernando Morales 
Prieto hasta llegar a las Vidas de Na
va de la Moheda, volviendo otra vez á 
tornar linderos do Levante, que son vi- 
Basy olivos de Juan José FimiaSerrano, 
otra viña y tierra raza, de Dou Pedro 
Pérez Rivas, Presbítero, la vereda lla
mada de los Contrabandistas, que la 
separa de la dehesa Posada de la Sola
nilla, de Dou Andrés Molleja Criado 
y con terrenos hoy de monte que per
tenecieron á D. Jo.sé Benítez Osuna, y 
en la actualidad se hallan agregados á 
la dehesa Rodaderos del Moral, de 
Don Juan José de la Bastida; à Sur, 
cou el regajo del Leoncito, que la se
para de dicha dehesa Rodaderos del 
Moral con él arroyo Nava, de Don 
Juan Fernández ó Robledillo y con 
el llamado regajo del Cañadizo de la 
Guerra, desde su desembocadura en el 
arroyo anterior hasta expresado Caña- 
dizo, desde el cual vá en línea recta 
hasta la carretera de Cardeña, cuyo 
expresado regajo y linea dicha, la se
para de la dehesa Barranco de Men tijar, 
del Dou Juan José de la Bastida; ro
deando por Poniente, lindando con di
cha eaiTétera, antea camino de loa Bo
rregos, hasta llegar en las Ventas del 
Charco al primero de los dos regaj os q ne 
forman el arroyo Martin Gonzalo, te- 
n'endo este total predio una exten
sion superficial de ochocientas treinta 
y dos fanegas de cuerda, valorada en 
diez mil treinta pesetas,

1 En la misma saliega y sitio Nava 
■ de la Moheda, conocida por la Viña, 
‘ lindando: al Norte, con la dehesa Po-

herederos de Martín Fimia, y á Ponien
te, con terrenos que fueron de D, José 
Benítez Osuna, hoy agregados á la de
hesa Rodaderos dei Moral, del mismo 
señor Bastida. Tiene esta finca una 
extension superficial de once fanegas 
de cuerda, según títulos, equivalentes 
á seis hectáreas, setenta y tres áreas y 
treinta centiáreas de tierra rasa y al
gún tanto de monte, con una casa de 
teja con cocina y tres cuartos y cuadra 
independiente, habiendo además vea- 
tigios de otras dos casas, tasado todo 
eu mil trescientas cincuenta y Cinco 
pesetas,
Votro grupo de dos dehesas, separadas 

por arroyo del Moral, y llamadas So
lanas dei Tesoro y Cabrahigo, en sita
da saliega, con parte de la Pizarra; 
que el todo linda: al Norte, con los re
gajos del Cueso y del Fresnillo y colla
do de este último nombre, que el pri
mero lo separa de la dehesa Barranco 
tie Mentíjar, y los dos últimos de la de 
Rodaderos del Moral, ambos de Don 
.luán José de la Bastida; á Levante, 
con el camino viejo de Nava de la

Moheda hasta terminar en el arroyo 
del Moral, saparándola de la dehesa 
de las Sierpes, de Dou Diego Molleja 
Cantarero; al Sur, con la quebrada y 
i'^g^j''’ de la fuente del Moral y camino 
viejo casi destruido que de el de los 
Borregos pasa por los Rasos de la Ca
bezas, y que lo separan de le dehesa 
Cerro del Cornejo, también del señor 
Molleja, y al Poniente con el expresa
do camino viejo de los Borregos á la 
Venta dei Charco, interceptado en ca
si toda su longitud por la carretera de 
Cardeña; cuyo predio comprende ofi
cialmente una extensión superficial de 
seiscientas ochenta y cuatro fanegas 
de cnerda del marco de esta ciudad, 
tasado en seis mil ochocientas cincuen
ta y cinco pesetas.

Y para la celebración de su remate 
ge ha señalado el día nueve de Agosto 
próximo y hora de las doce de su ma
ñana, en la Audiencia de este Juzgado, 
advirtiendo;

Primero. Que para tomar parte en 
la subasta deberán los postores con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado ó en la Gaja de depósitos, 
una cantidad igual al diez por ciento 

■ dei valor da los bienes de cuya enaje
nación se trata.

Segando. Que no se admitirán pos- 
; turas que iiO cubran el valor dado á 
! dichos bienes.
i Y tercero. Que no constan en este 
i Juzgado los títulos de pertenencias de 
• repetidos bienes, por no haberío remi- 
! tido el señor Juez exhortante:
i Dado en Montoro á dos de Julio de 

mil ochocientos ochenta y siete.—Die
go Lorente y Rodríguez.— Por manda- 

, do de su señoría, Antonio Ijaíne?.

Cabra.
j Núm. 1.275.

' D. Irancicco Molina Borrego, Escribano 
■ de aciuaciones del Juegado de primera 

instancia de esta midad.
[ Doy fé: Que en esto Juzgado y por 
i la Escribanía de mi cargo se ha se

guido expediente de pobreza á instan- 
i cia de Francisco Moreno Martínez, Ra- 
j faol Arroyo Fernández, Mariano Ortiz 
1 Vida y Juana Celay Africano, para li

tigar contra los Exemos. Sres. Condes 
de Cabra y Duque de Maqueda, se ha 
dictado sentencia cuyo encabezamien
to y parte diapositiva, dicen así:

EMCABSZAMIENTO.

En la Ciudad de Cabra á 9 de Ju
lio de 1887, el Sr. D. Antonio Díaz y 
Fernández, Juez de primara iustaucia 
de este partido, habiendo visto este 
expediente sobre declarteión de po
breza, y

PAUTE DISPOSITIVA

Fallo: Que debo declarar y declaro 
á Francisca Moreno Martínez, Rafael 
Arroyo Fernández, Mariann Ortiz Vi
da y Juana Celay Africano pobres pa
ra litigar contra los Exemos. señorea 
Conde de Cabra y Duque de Maqueda, 
en concepto de hijos y herederos del 
Exorno.Sr. Daquede Sessa, epteudién- 
dose esta declaración sin perjuicio de 
que para en bu tiempo y caso estable
cen los arts, del 36 al 39 de la referida 
Ley, pablicándose esta sentencia en el 
Boletín Oficial de esta provincia, por 
la rebeldía de los damaudados, según
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ge dispone en el art, 779 de la expre
sada Ley, Así, por esta mi sentencia 
definitiva, lo pronuncio, mando y fir
mo. —Antonio Díaz.

Los partioni a re a insertos están con
formes con los que resultan de citado 
expediente, á que me refiero, Y para 
que conste y remitir al Sr, Goberna
dor civil de esta provincia para su in
serción en el Boletín Oficial, pongo 
el presente en Cabra á 10 de Julio de 
1887,—Francisco Molina y Borrego.

Bujalance.
Núm. 1,277,

D, José Aíitño¿ Bocanegra, Abogado dél 
Ilustre Colegio de Granada g Juez de 
primera instancia de este partido.

Hago saber: Que en el juicio ordina
rio declarativo de mayor cuantía, in
coada ou este Juzgado por D, Manuel 
Soil's Bioque, contra los herederos y 
causa-habientes de Alonso y Juana 
Román Alcántara, sobre cancelación 
de cierta hipoteca, se ha dictado la 
lenteneia que contienen el encabeza
miento y parte dispositiva que á la 
letra, dicen así:

ENCABEZAMIENTO.

"Eu la ciudad de Bujalance, á doce 
dé Julio de mil ochocientos ochenta y 
siete, el Sr. D, José Muñoz Bocane
gra, Doctor en Derecho Civil y Canó
nico y Juez de primera instancia de 
k misma y su partido, habiendo visto 
satos autos, juicio ordinario declarati
vo de mayor cuantía, seguidos entre 
parte?, de la una, y como demandante, 
D. Manuel Solís Bioque, vecino del 
Carpio, en concepto do Comisionado 
ejecutor de apremio por eontribucio- 
nea directas de la villa de Pedro Abad, 
representado por el Procurador D. Be
nito Priego y Grande, bajo la direc
ción del Letrado D. Salustiano Rome
ro Laines, y de otra, como demanda* 
dûs, los herederos y causa-habientes 
de Alonso y Juana Román Alcántara, 
y por su rebeldía con los estrados del 
Juzgado, sobre cancelación de cierta 
Hipoteca,

PAUTE DISPOSITIVA '

“Fallo: Que debo declarar y declaro 
BXtinguido el derecho Real inscrito á 
favor de los hermanos Alfonso y Jua- 
sa Román Alcántara, por la parte de 
juicio que quedó sin satisfacérselea de 
latosa que en unión con otras poseían 
®s la calle de la Iglesia, do la villa de 
Pedro Abad y vendieron el año de mil 
ochociontos cincuenta á Pedro Alcán
tara Pérez, y en su consocuencia, debo 
oidenar y ordeno la cancelación total 
Óe dicha inscripción que .se verificará 
^*^^§0 qnM e>ta sentenei.i sea ejecuto- 
*'*a y no so halle pendiente cunera ella 
mcnrso do casación, condenando á los 
Her-ideros y causa-habientes del Alon- 
¡®^ y Juana Román Alcántara,hoy d''s- 
‘úuooídos, y mediante su rebeldía es
pinada como confesión de los hechos 
^® k demanda ai pago delas costas cau
dadas en al juicio, reintégrese á su 
Pampo al papel correspondiente el in
vertido de este sello en las actuacio- 

nos, y asimismo los documentos pre
sentados. Así por esta mi sentencia, 
que se publicarán su encabezamiento y 
parto diapositiva en el Boletín Oficial 
de la provincia y Gac ta de Madrid, 
pasándose ai efecto las copias necesa
rias, definitivamente juzgando, lo prp- 
nuncio, mando y firmo,—José Muñoz 
Bocanegra..—Hay una rúbrica,,,

Y mediante á que los demandados, 
herederos y causahabientes de Aion- 
soy Juana Román Alcántara, se ha
llan constituidos y declarados en rebel
día, se publica dicho encabezamiento y 
parte dispositiva de dicha sentencia 
por medio del presente edicto para que 
les sirva de notificación, parándoles el 
perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.

Dado eu Bujalance á trece de Julio 
de mil ochocientos ochenta y siete,— 
José Muñoz Bocanegra. — Ante mí, 
Pedro Cantó Garcia.

Fuente Obejuna.
Núm. 1.262,

D. José Barrena Pulgarin, Juez muni
cipal de esta villa é interino de ins- 
triKción de la misma y su partido, por 
ausencia del propietario.
Hago saber; Que en el sumario que 

instruyo por robo de metálico y otros 
efectos de la casa de Victor Alcántara 
Horrillo, vecino de Belmez, efectuado 
eu la noche del B al 6 del corriente, he 
acordado, por providencia del día de 
hoy, la publicación del presente en la 
Gaceta de Madrid y Boletín Oficial de 
la provincia, á fin de que por todas las 
autoridades, sus agentes é individuos 
de la policía judicial, se proceda á la 
busca de referidos efectos y metálico, 
cuyo nú mero y clase se estampan à con
tinuación, rami tien dolos caso de ser 
habidos á este Juzgado, con la perso
na ó personas ea cuyo poder se en
contrasen si no acreditase su legítima 
adquisición.

Y para su publicación en el Bole
tín Oficial delà provincia, se estien- 
de el presente en Fuente Obejuna á i2 
de Julio de 1887.—José Barrena.— 
Ante míj Andrés Angel

Metálico y efectos robados. —Doce pla
tos bastos entre grandes y pequeños.

Dos vasos de cristal de medio cuar- 
tillo.

Un cántaro y un puchero.
Dos sabanas nuevas de liencete.
Una ídem vieja de ídem.
Una toalla ídem.
Una carniza de mujer ídem.
Una faja de hombre, negra,de lana y 

algodón.
Un chaleco do paño negro, basto.
Unas enaguas blancas dé niña.
Un pantalón nuevo do patón, de al

godón.
Otro ídem ya usado de igual tela.
Siete varas da bayeta en pieza, color 

café, ralladas, y
Una peseta noventa céntimos en me

tálico.

Aguilar.
Núm. 1.276.

D. Guillermo Lama Soto, Juez de pri
mera instancia de esta cifidad y su 
partido.
Por el presente, y á virtud de provi

dencia dictada en las diligencias en 
apremio que penden en sote Juzgado y 
Escribanía del Actuario, contra D. Ri
cardo Medina Alvarez, vecino de Puen
te Genil, para hacer efectivas la canti
dad de tres mil pesetas que se le re
claman por el Juzgado del distrito de 
la Universidad de la villa y corte de 
Madrid,en los autos civiles á instancia 
do D. Jo quín Medina, contra el cita
do su hijo D. Ricardo, se sacan á pú
blica licitación, por término de 20 días, 
las fincas siguientes:

Un molino aceitero, en las cantare
rías ó prolongación de Ia nueva calle 
de la Fória, manzana cuarenta y una, 
do la villa de Puente GeneíI, linde: 
por la derecha, entrando, con la casa 
antiguaalmona del mismo deudor; por 
la izquierda, con el camino de la Es
tación, y por la espalda, con citadas 
casa almona y José Soriano; con viga, 
bodegay demás artículos propios de 
fábrica, el cual se encuentra enajena
do con el pacto de retro á D, Manuel 
Morales Rivas, por precio de 2.875 pe
setas, con la expresa condición de que 
en el término de un año podrá el ven
dedor retrotraerlo, previa entrega de 
expresada suma, cuyo vencimiento es 
el 27 de los corrientes; ha sido apre
ciado en cuatro mil cuatrocientas se
senta y cuatro pesetas veinticinco 
céntimos, y se subasta el derecho á 
retrotraer por la cantidad respectiva, 
libre de gravámenes.

Una hacienda de tierra calma, garro
tal y huerta, en una total cabida de 
cincuenta fanegas de cuerda, en el 
partido del Pozo Antonio, de las cua
les se hallan veinte fanegas en el tér
mino de Herrer», y las restantes en el 
de Puente Genil, de las que doce fane
gas se encuentran plantadas de garro
tal, que forman veinte aranzadas, una 
huerta de arbolado y solería, contigua 
á la anterior, con casa de- teja y rama, 
estando afecta con lo siguiente: con 
un arriendo de seis años hecho á don 
José Estrada Melgar, por la suma de 
diez mil pesetas que recibió anticipa
das, y por veinte y cinco mil decien
tas setenta y seis pesetas setenta y 
cinco céntimos en que fué hipotecada 
por Don Ricardo Medina á favor del 
Banco de España, en seguridad del 
cargo de Agente recaudador da contri
buciones del partido de Fuente Obeju
na, sin que anterior á esta fecha tenga 
afecciones algunas; se limita el todo de 
Is, finca: por el Este, con olivares de 
de Don Manuel Gordejuela y otros; al 
Sur, Dou Antonio Vergara y el camino 
de Herrera; al Norte, con Don Julián 
Roldán y otros, y al Oeste, con ia mo
jonera divisoria de los términos de 
Puente Genil y Herrera; ha sido apre
ciada la casa en dos mil setecientas 
cincuenta y ocho pesetas, veinte y ciu- 
cn céntimos, y los terrenos, arbolado y 
d<‘.más que contiene en treinta y seis 
mil ciento veinte y tres pesetea cin
cuenta céntimos, que hacen un total 
de 38.881,75.

Y últimamente, una casa habitación, 
atitígoa almona, número 18, 20 y 22, 
en la calle Nueva, de la villa de Puen
te Genil, la cual contiene ties puertas 
á la propia calle, y se limita: por la 
derecha, entrando, oon la de Don

Eduardo Morales; por la izquierda, 
otras de Francisco Quintero, y por la 
espalda, con el molino aceitero del mis 
mo deudor, contiene una superficie de 
40 metros y 90 centímetros, por su fa
chada, 33 metros en sus costados y 34 
en el fondo, que hacen un total de 
1,236metros y86 decímetros cuadrados; 
ha sido apreciado todo el edificio eu la 
cantidad de 7,842 pesetas 26 céntimos, 
y se encuentra hipotecado al Banco de 
España por la cantidad de 1.350 pese
tas en seguridad del buen desempeño 
de agente recaudador del partido de 
Fuente Obejuna, llevándolo además en 
arriendo D. José Estrada y Melgar en 
unión del Pozo Antonio, oon las seis 
rentas anticipadas, que empezarán á 
contarse en l.“ de Marzo de mil ocho
cientos ochenta y seis para concluir 
en la víspera de igual día de mil ocho
cientos noventa y dos.

Cuyo remate tendrá lugar el día 
treinta de los corrientes, de diez á once 
de su mañana, en la sala audiencia de 
este Juzgado; previniéndose que no 
obran en los autos loa títulos de pro
piedad de las fincas, pero sí ia certifi
cación de inscripción de propiedad en 
el registro corespoadiente, con la que 
tendrá que oonformarse el rematante, 
quedando éstas de mauifiesto en la Ea 
cribania para que puedan exami car los 
los que pretendan tornar parte en la 
subasta, los que deberán consignar en 
la mesa del Juzgado el diez por ciento 
del valor de la finca que te será de
vuelto si el remate no tuviese lugar en 
eu favor.

Dado en Aguilar á 6 de Julio de mil 
ochocientos ochenta y seis. — Guiller
mo Lanza.—Por mandado de su seño
ría, Manuel Maldonado.

Pozoblanco.
Núm. 1,284.

D. José Martín Barrios, Juez de instruc
ción de esta villa y t ; partido.

Por la presente requisitoria se en
carga á todas las autoridades y agen
tes de la policía judicial, procedan á 
practicar activas y eficaces diligencias 
eu averiguación de quien sea el dueño 
de seis cerdos, (cinco machos y una 
una hembra), todos negros, despunta
dos de las orejas, rajadas por la punta 
la derecha y un golpe atrás en la iz
quierda, á excepción de uno que no 
tiene despuntada la derecha, y son de 
año y medio á dos años de edad, los 
cuales fueron vendidos en el pueblo de 
Eelméz á primeros de Mayo próximo 
pasado y se hallan depositados; previ
niéndole al que se crea con derecho á 
ellos, se presente en este Juzgado á 
reconocerlos y a acreditar la pertenen
cia de mencionados cerdos.

Dado en Pozoblanco á 12 de Julio 
de 1887,—José Martin Barríos.—Por 
mandado de su señoría, Liceuciado 
Mariano Castro.

------t««o*----- .
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Administración de Propiedades é Impuestos de la provineisi de Córdoba.

NEGOCIADO DE PROPIEDADES ï DERECHOS DEL ESTADO

Núm, 1,255,

MES DE AGOSTO. DE 1887.

(CoHclutidu).

RELACIÓN expresiva de los deudores á la Hacienda por plazos de fincas urbanas y rústica», cayos descubiertos hati verlcido y vencerán en las [«has que se seña
lan, cuyas cantidades deben ser satisfechas á los ocho días precisamente de los respectivos vencí(hientoSf pues finados éstos procederá la’ Auministración ó in- 
cautarse de la finca afecta al descubiertOf con arreglo á lo prevenido en el Real decreto de 20 de Julio de 1877.

S imery 

di 

turentAríú. Pronedencifi. Clase de la tinca
PUEBLO 

úí* vecindad del deudor
NOMBlíE DE LOS DEUDORES

PECHA DE LOS VENCIMIENTOS
PLAZOS'

que 

deben.

IMPOSTE 

d#l díbito- 

P*#^<

TÉBKÓÍÓ 

dôudâ niáioA la ¿¿eeí» Üpoa*Día. líen. Aio.

2,291 Clero Rústica....... Lucena................. D. José María Cabeza.................. 21 Agosto... 1887 17 16,05 Lucena........... PôS:
913 Beneficencia Idem Idem'..................... Rafael González Crespo. ... 22 rt JI 9 172,17 Idem............... n 73'

1.136-7 Clero ..... , Idem........... Idem..................... Juan Moyano..................... 23 TT 17
17

30,06
10,06

Idem...............
Idem.............
Hinojosa........

«68
latí Estado........ Idem........... Idem.................... José María Cabeza................. ^4 » » tt N-
438 Idem........... Idem........... Hinojosa.............. Gregorio Delgado................. y? » 14 101 ,CX) n N
440 Idem Idem........... Idem................... Juan Escribano...................... n )} 1} 14 lu2,50 Idem............... n P

2.064 Clero Idem........... Cabra.......... .. PabUi Ballesteros............ . W 7Í n 14 62,50 Cabra 
Hinojdsa'........

n n
439 Estado........ Idem........... Hinojosa.............. Juan Barbacko....................... 25 U 1} 14 65,10 » »

3.719 Propios,.... ■ ídem........... Idem,... ............... Antonio López....................... 27 J? » 7 160,10
176,10

Obejo..............
Idem...............

1,76

3.720 Idem........... Idem........... Idem..................... El mismo....................................... D W jj 7 J* « ,
2.223 Clero.. Idem,.......... Torrecampo......... D. Alfonso Torres....................... 28 » n 17 7,40 Torrecampo .. „ 58'
258-1 Propios.... Idem........... Priego.................. Manuel Montoro..................... 28

29
71 » 4 700,00 AlmedimUai..

Córdoba..........
e 76

1.021 Clero .......... Urbana....... Cordoba............... Fabricio Blanco.............. .. n 11 45,90 
1.936,00 
1.574,60

n n
49-62-04 Propios.... Riistica....... Espiel................... Juan Bautista Castro............. >1 *) tt 4 Espiel.............

Idem...............
jj )i

49 Idem........... Idem........... Idem..................... El mismo.................................... .. 1» n 6
5

11 »

49 Idem........... Idem........... Idem..................... El m ismo... . ............................. . P ff tï 2.042,00 Idem.............. D n
49 Idem........... Idem........... Idem..................... El mjsmo........................... . ......... » 19 >9 5 2.201,60 Idem...............» 11
49 i Idem........... Idem........... Idem..................... El mismo........... . ......................... n IJ « 6- 1.611,60 Idem............... » 11
49 Idem.......... Idem..,,., . Idem........... . El mismo...................................... A) n 6 1.701,60

1.704,60
1.603,00

Idem...............tf n
49 Idem....... Idem........... Idem..................... El mismo....................................... D Jl » 5 Idem...............

Idem...............
n w

49 Idem Idem........... Idem..................... El mismo....................................... » ji 6 un

672 Clero Urbana....... Córdoba............... D. Fernando Romero.................. 30 N 1» 16 127,68' Córdoba......... » ^ 
n 76^107 Idem........... ídem'.......... Idem..................... Alauuel Enriquesa.................... 1» n 364,00 Idem...............

661 Idem........... Idem............ ídem..................... U 8 o01,00 Idem............... Tt tt

215 I. pilblioa... Idem........... Idem..................... Doña Marla de los Angeles....- 31 W TJ 6o,00 Lucena JP i1

Cónlúba 10 Julie de de 1887, — El Admmiatr&dorj P. 1., G, Bentiu ituf.

Administraeion de Contribuciones y Rentas de la provinera de Córdoba.

Núm. 1.264.

Relftciúti de las niinaa qüe apareeaii en axplolacióti en esta provincia, según lo declarado por los respeotíVos dueños o representantes, cuj^ datos.se publican 
en el pi^asente periódico oficial, da oonformidad con 10 dispuestó en la Tnatruoción de 11 de Abril de 1877, con él fin de que reclame contra ellos todo aquel que 
no considere exacta la cantidad, calidad y precio asignado 4 los mineTaÍes que á continuación se expresan.

Córdoba 14 de Julio de 1887. — Federiro Ho ef^Jd.

Nornbres de los dusfiofl ó Sociedad. Claie de mineral.
Término 

dónde radie». TÍTULO DE LAS MIKAS
Trimestre á que 

correspóndé.

Mi tferalefxtrftid'o.

Quintales in,Hrieós.

Valet toil' VobA intn*t '

Ptas. Cénts.

Sociedad iberia...........................
Comp* Hullera y Metiilárglcd...
Camp.*' Ferroramles Andaluces..
La misma...................................
Sociedad Tres Naciones..............
D. Gaspar Núñez Castilla......
Sociedad Fundidora Std, Eafmiia 
Sociedad Santa Bárbara.........

Carbón ............
Idem
Idem...............
Plomo..............
Idem
Idem...............
Idem................
Idem................

Espiel 
Bólmez
Idem
Puente Obejuna..
Obejo................. .
Fuente Obejrma,, 
Santa Eufemia., . 
Posadas...............

San BafaelS.'*.............................
SíWi ilignei, Esperansa, Laura y Terrible 
Cabeza de Vacay Santa Elisa...............  
Unión............................ 
Luisita..................................................  
Abundancia......................... .................
San Franaisco....................................... 
Casiano del Prado........... . ...................

4.“ 86-87. 
Idem.......
Idem
Idem.........   -
Idem  
Idem •
Idem 
Idem............

8,600,00 
160i604,39
206.770,00

167,00
293,60

1.279,26
600,00

9;900,00

7.650,00
136.644,40
186.093,00

18,840,00
6.974,63

1'8.771,76
7,500,00

101,600,00'

Total 11 378.004,16 4S2.873;68

lUPUMTA FBOVUtOUL (flUlt SOOOBaO MCinCi^}
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